
                      
            
          Municipalidad de Balcarce
               Concejo Deliberante
 

TESTIMONIO: 

VISTO:  

  El Expediente Nº 1582/B/2017 iniciado por 

Educacion Secundaria N

 

CONSIDERANDO

  A fojas 01 se adjunta solicitud de la Asoc

solicitando la prescripción de Ta

  Que conforme surge de la documentación glosada a fs 03/07 y de los registros 

obrantes en la Municipalidad de Balcarce, el inmueble en cuestión resulta ser propied

la Asoc Cooperadora de la EES Nº 1

  Que a fojas 11/16 se adjunta informe de deuda por la Tasa por Servicios Urbanos 

Municipales, Tasa por Alumbrado Público, Tasa por Servicio Sanitario y Fondo de 

Fortalecimiento Institucional 

  Que el inmueble obje

 Que en virtud de tratarse de periodos devengados, procede la condonación de deuda 

por Tasas Municipales 

 POR ELLO: 

  EL Honorable Concejo Deliberante del Partido de B

atribuciones, sanciona la siguiente:

 

 

ARTÍCULO 1.-Condónase la deuda que registra la Partida Municipal Nº 2752/00 concepto 

--------------------- de Tasa por Servicios Urbanos Municipales, Tasa por Alumbrado de la 

Vía Pública, Tasa por Servicio Sanitario y Fondo de Fortalecimiento Institucional,  por ser 

el inmueble destinado al Servicio Educativo, según constancias obrantes en Expediente Nº 

1582/B/2017.----------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese

 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesió

los veintiséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno.

PRESIDENTE  -Mercedes Palmadés  

 

 

  

 

 

Municipalidad de Balcarce 
Concejo Deliberante 

El Expediente Nº 1582/B/2017 iniciado por Asoc

Educacion Secundaria Nº 1,  referente a “Prescripción deuda tasa SUM ”, y

CONSIDERANDO: 

01 se adjunta solicitud de la Asociación 

solicitando la prescripción de Tasas sobre la Partida Municipal N

Que conforme surge de la documentación glosada a fs 03/07 y de los registros 

obrantes en la Municipalidad de Balcarce, el inmueble en cuestión resulta ser propied

la Asoc Cooperadora de la EES Nº 1 

s 11/16 se adjunta informe de deuda por la Tasa por Servicios Urbanos 

Municipales, Tasa por Alumbrado Público, Tasa por Servicio Sanitario y Fondo de 

Fortalecimiento Institucional  

Que el inmueble objeto se encuentra destinado al Servicio Educativo. 

Que en virtud de tratarse de periodos devengados, procede la condonación de deuda 

por Tasas Municipales  

EL Honorable Concejo Deliberante del Partido de B

anciona la siguiente: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A    Nº

Condónase la deuda que registra la Partida Municipal Nº 2752/00 concepto 

de Tasa por Servicios Urbanos Municipales, Tasa por Alumbrado de la 

Tasa por Servicio Sanitario y Fondo de Fortalecimiento Institucional,  por ser 

el inmueble destinado al Servicio Educativo, según constancias obrantes en Expediente Nº 

----------------------------------------------------------------------------

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesió

los veintiséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno.

Mercedes Palmadés  -SECRETARIA .--------------------

sociación  Cooperadora Escuela de 

,  referente a “Prescripción deuda tasa SUM ”, y 

iación  Cooperadora de la EES Nº 1 

sas sobre la Partida Municipal Nº 2752/00. 

Que conforme surge de la documentación glosada a fs 03/07 y de los registros 

obrantes en la Municipalidad de Balcarce, el inmueble en cuestión resulta ser propiedad de 

s 11/16 se adjunta informe de deuda por la Tasa por Servicios Urbanos 

Municipales, Tasa por Alumbrado Público, Tasa por Servicio Sanitario y Fondo de 

to se encuentra destinado al Servicio Educativo.  

Que en virtud de tratarse de periodos devengados, procede la condonación de deuda 

EL Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A    Nº  158/21 

Condónase la deuda que registra la Partida Municipal Nº 2752/00 concepto  

de Tasa por Servicios Urbanos Municipales, Tasa por Alumbrado de la 

Tasa por Servicio Sanitario y Fondo de Fortalecimiento Institucional,  por ser 

el inmueble destinado al Servicio Educativo, según constancias obrantes en Expediente Nº 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese--------------------------------- 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria,  a 

los veintiséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno. FIRMADO: Leandro Spinelli- 

------------------------------------------- 



                      
            
          Municipalidad de Balcarce
               Concejo Deliberante
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